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realizará la exposición ganadera,
agrícola y artesanal de San Carlos
en su versión 46 declarada oficial
por el Ministerio de Hacienda. La
comisión organizadora avanza en
los preparativos de la muestra tan
representativa de la agricultura del
centro del país. La exposición le da
especial importancia al sector
educacional por ello se efectúa en
esta fecha con la participación del
sector universitario, centros de
formación técnica, educación media
y básica, los que tradicionalmente
se hacen presente en AgroExpo.

La prevención es la estrategia más poderosa en la lucha contra este mal

Frente al cáncer, la información y
la detección temprana salvan vidas

En el mes de febrero, el Día
Mundial contra el Cáncer, que se
conmemoró el día 4, invita a
reflexionar sobre una de las
principales causas de morbilidad y
mortalidad en el mundo. Para la Dra.
Karina Orozco, hematóloga y
Directora del Departamento
Académico de Medicina Interna II
de la Universidad Autónoma de
Guadalajara (UAG), esta
conmemoración es indispensable
para recordar que el cáncer no es una
enfermedad individual, sino un
problema de salud pública global.

"El cáncer no le pertenece
solo a quien recibe el diagnóstico. Es
una enfermedad que impacta a las
familias, a los sistemas de salud y a
la sociedad en general", señala la
especialista. Además de visibilizar la
magnitud del problema, estas fechas
fortalecen la educación en
prevención y detección temprana,
así como las redes de apoyo y
asociaciones que acompañan a los
pacientes. "Cada acción preventiva
puede salvar vidas", enfatiza.

Los cánceres más frecuentes

en México y sus retos
En México, se reportan

alrededor de 200 mil nuevos casos
de cáncer cada año, de acuerdo con
datos recientes. La Dra. Orozco
explica que los tipos con mayor
incidencia varían por sexo: en los
hombres, el cáncer de próstata
ocupa el primer lugar, mientras que
en las mujeres lo hace el cáncer de
mama. El mayor reto, afirma, está
en la prevención y el diagnóstico
oportuno, ya que ambos tipos son
altamente prevenibles y tratables si
se detectan en etapas tempranas.

"El objetivo es que los
pacientes no lleguen a tener el
diagnóstico; y si lo tienen, que sea
en una etapa temprana, cuando los
tratamientos pueden ser menos
invasivos y más efectivos",
comenta.

La prevención como la mejor
herramienta contra el cáncer

La prevención es, para la
especialista, la estrategia más
poderosa en la lucha contra el
cáncer, pues casi la mitad de los
casos pueden evitarse mediante
hábitos saludables y políticas de

salud pública. Mantener un peso
adecuado, evitar el consumo de
tabaco y alcohol en exceso, llevar
una dieta rica en frutas, verduras y
fibra, así como realizar actividad
física regular, son acciones que
reducen significativamente el
riesgo. A esto se suman
estrategias clave como la
vacunación contra el Virus del
Papiloma Humano (VPH) para
prevenir el cáncer cervicouterino
y la realización de estudios de
tamizaje de acuerdo con la edad y
los factores de riesgo. "La
autoexploración es útil, pero hay
edades en las que ya es
indispensable realizar
ultrasonidos mamarios o
mamografías. La prevención
también es acudir a tiempo",
puntualiza.

Diagnóstico temprano: una
diferencia que

puede ser decisiva
Si la prevención falla, el

diagnóstico temprano se
convierte en un factor
determinante para el pronóstico
del paciente.

La Superintendencia de Educación recibió un total de 22.680 denuncias ciudadanas durante 2025

Convivencia escolar concentró más del
75% de las denuncias ciudadanas en 2025

La Superintendencia de
Educación presentó el informe de
denuncias ciudadanas ingresadas entre
2022 y 2025, el cual muestra un
aumento sostenido en el uso de los
mecanismos institucionales y una
diversificación creciente en las
problemáticas reportadas. En 2025 se
registraron 22.680 denuncias, lo que
representa un incremento del 18,7%
respecto de 2024. El ámbito de
convivencia educativa concentró
17.076 casos (75,3% del total), con un
crecimiento del 22,2% en comparación
con el año anterior. Este es el mayor
peso relativo de la convivencia
educativa en todo el período analizado.

Este aumento no puede
entenderse únicamente como un alza en
los conflictos, sino también como el
reflejo de un marco normativo más
completo y exigente en materia de
convivencia y discriminación. Por
ejemplo, las nuevas disposiciones que
fortalecen la protección de las y los
estudiantes con necesidades educativas
especiales (NEE) han generado mayor
visibilidad y conciencia sobre
situaciones que antes podían pasar
inadvertidas. "La ciudadanía está
reconociendo que el ámbito educativo
es un espacio donde los derechos deben
ser protegidos con la misma fuerza que
en cualquier otra dimensión de la vida
social", señaló la superintendenta (s) de

Educación, Marggie Muñoz Verón.
La tasa general de

denuncias de convivencia también
experimentó modificaciones. La
educación pública (municipal y
Servicios Locales) registró 5.582
denuncias (32,7% del total), con
una tasa de 45 denuncias por cada
10 mil estudiantes. Los
establecimientos particulares
subvencionados concentraron
9.154 denuncias (53,6% del total),
con una tasa de 47,9 por cada 10
mil estudiantes. En tanto, el sector
particular pagado registró 1.819
casos (10,7% del total), con una
tasa de 52,6 denuncias por cada 10
mil estudiantes. En cuanto a
temáticas, el maltrato a párvulos y
estudiantes sigue siendo la
categoría más frecuente, con 9.299
casos (54,5% del total). Sin
embargo, su participación relativa
ha disminuido desde 2022, cuando
representaba el 62,8%. Este
descenso refleja una progresión
hacia la heterogeneidad de las
problemáticas reportadas. Las
denuncias por discriminación
pasaron de 2.042 casos en 2024 a
2.869 en 2025 (+40,5%),
acumulando un aumento del
135,2% respecto de 2022. Este
comportamiento sugiere tanto una
mayor sensibilidad frente a

situaciones de exclusión como el
efecto de los cambios normativos
implementados en el periodo. Las
denuncias por maltrato a miembros
adultos de la comunidad educativa
aumentaron de 536, en 2024, a 716
casos en 2025 (+33,6%), mientras
que las asociadas a medidas
disciplinarias crecieron de 1.530 a
1.881 (+22,9%). Las referidas a
instancias de participación subieron
de 294 a 388 (+32,0%). En
contraste, la temática de retención de
documentos fue la única que
presentó una disminución interanual
(-8,2%). Frente a este escenario, la
Superintendencia ha impulsado
nuevas estrategias para abordar las
denuncias. Destaca la Gestión
Colaborativa de Conflictos, que
busca promover la mediación y la

conciliación como herramientas
preventivas. El objetivo es orientar y
capacitar a las comunidades
educativas, dejando atrás la idea de
que el rol institucional es únicamente
punitivo. "Queremos que las
comunidades educativas
comprendan que la Superintendencia
no solo sanciona, sino que también
acompaña y orienta. Nuestro
propósito es que cada estudiante viva
su trayectoria educativa en ambientes
seguros, inclusivos y respetuosos",
enfatizó Marggie Muñoz. De esta
manera, la Supereduc busca
acompañar a las comunidades
educativas en la construcción de
ambientes donde cada estudiante
pueda desarrollar su trayectoria
educativa con dignidad y confianza.
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